
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintidós  (22)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 65, hoy 23 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

31 

 
Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2015-00460-00 

Demandante (s): Georgina Hernández de Ramírez 

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto:  Modifica auto 

 
En atención a la respuesta dada por el Dr. URIEL PINILLA ROJAS y en vista de que le 
asiste razón se MODIFICA el auto del 12 de agosto, en el sentido de dejar sin valor y 
efecto el inciso primero del mismo, ya que la parte actora cuenta con apoderado siendo 
el profesional del derecho mencionado.  

En lo demás permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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